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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 17 de noviembre de 1950, de acuer

do con las disposiciones vigentes
francos» (1)

Dolares ........................
Francos belgas .................................
piolines ............................................ .
Escudos .......... :.............................. .
pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ....................................
Coronas danesas ..........................

S 128 
8U06O 
10.960 

252.970 
21.900 

208.157 
88 086 

1.46 
2.116 
1.585

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que sé deriven del régimen fr^noés 
de cambios

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

SUBASTAS-CONCURSOS
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. K  T. y de las J. O. N. S. anuncia la 
subasta-concurso de Lis obras de..cons
trucción de veintidós (22) viviendas en 

 Alcalá de Guadaira (Sevilla), acogidas a 
los beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional, de la Vivienda,' y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
 subasta-concurso y la forma de celebrar- 

se la. misma son los que seguidamente 
 se indican :

I. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Luis Recasens M. Queipo de Llano.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad'de setecientas veinticinco mil 
seiscientas seis (725.606) pesetas con se
tenta , y ocho (78) céntimos, del cual se 
deduce la cantidad - i  ciento treinta y 
tres mil ciento cincuenta y tres (133.153) 
pesetas con cincuenta y seis (56) cénti
mos, por obra ya ejecutada y abonada.

La fianza provisional para participar a 
la subasta-concurso que previamente ha 
de ser constituida en la Caja General de 
Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Haciénda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda, es de once mil ochocientas 
 cuarenta y nueve (11.849) pesetas con 
seis (6) céntimos.

La fianza definitiva ha de ser consti
tuida por el adjudicatario, una vez cerra
do el remate, y áscenderá a la cantidad 
de veintitrés mil seiscientas noventa y, 
ocho (23.69c) pesetas con doce (12) cénti- 

 mos.
II. Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la su- 
basta-concurso se admitirán en la Eele-

 gación Sindical Provincial de. Sevilla, du
rante diez (10) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo. . . .

 El proyecto completo de las. edificador 
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Sevilla, en la Jefatura Nació-/ 
nal de la Obra Sindical del. Hogar, plaza

de Cristino Martos, 4, y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda. Marqués de Cu-' 
bas, 21, Madrid, en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación _ Sindical Provincial de 
Sevilla a las doce horas de* siguiente dia 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caía Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res- . 
pectiva Delegación de Hacienda, . en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de" la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato dé ejecución de obras.

Las obras ’ se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de nueve (9) 
meses,'a partir del día de su comienzo.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los limitadores presentarán la documen
tación para .participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contehdrá la pro
puesta económica de la obra, la cuál 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto e facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias ‘ técnicas y económicas y , los 
siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licítador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de háben depositado la 
fianza* provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° . Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de. estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración,, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, aHículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras' son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9.° Jus.ificantes.de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, como Vocales, 
el Asesor júrídico de lá Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Téchico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e .Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 51 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndosé a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
 existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 11- 
citador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Sevilla.

 Terminado el remate, si no hay recla

mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la, proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 9 de noviembre de 1950.—El Se
cretario ge ral, Carlos A. Soler.

2 .383-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a clínica sanatorio de la O. Sy «18 de 
Julio» en Linares (Jaén), según el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Juan. Piqueras Menéndez.

Se hace saber: Que durante veinte
(20) días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de Jaén, durante los días y 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de; las 
obras al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad 
de un millón doscientas nueve mil ciento 
nueve. pesetas con setenta y ocho cénti
mos (1.209.109,78), siendo la fianza provi
sional, para poder concurrir a la subasta, 
dé veinticuatro mil ciento ochenta y dos 
(24.182) pesetas diecinueve ,(19) céntimos, 
que se depositarán en la Caja de la Ad
ministración Sindical Provincial de Jaén, 
en valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitectu
ra en Madrid, plaza de Cristino Martes, 
núm. 4, y en Ir Delegación Sindical Pro- 

« vincial de Jaén.
El pliego de condiciones consta de va

rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema- general dé cons
trucción, condiciones que deben satisfacer 
los materiales, los de la mano de obra, 
aparatos y náquinas, materiales desecha
dos, ■ reconocimiento y visUancia dé los 
mismos, explanaciones, replanteo, cimen
tación,. fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional $ 

«definitiva de las obras, etc.
Cada proponente presentará dos sobres 

cerrados, lacrados y rubricados:, uno con
teniendo la proposición económica, y el 
otro, los pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas, y los si
guientes documentos?

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado, cuándo se trata 
de Empresas o Sociedades. En su defecto, 
documento que acredite la personalidad a 
juicio de la Mesa. ' .

2.° Escritura de constitúción de la So
ciedad licitadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de derechos reales e 
inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder especial y suficiente . para 
poder concurrir a la subasta-concurso.
' 4.° Resguardo de haber depositado la 

fianza provisional.
5.° Ultimo recibo de contribución. 

Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, y por tanto no pagara contribu
ción, deberá acompañar el alta de la con
tribución industrial.

6.° Recibo justificativo de- estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.
. 7.° Certificación o documento acredi
tativo de que no existen ninguna de las 
incompatibilidades estabjecidas por . el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro-
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 bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las ob 3, -on de producción 
nacional (Leyes de 14 de febrero de 1907 
y 24 de noviembre de 1939).

9.° Justificantes de encontrarse ál co
rriente cfól pago de las primas y cuotas 
de los seguros y* subsidios sociales.

La apertura de lps'sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el Secretario Sindical Pro
vincial, asistido por los Vicesecretarios de 
O  Social, O. Económica^ O. Sindical, Se
cretario Técnico y Arquitecto Asesor de 
la O. S. del Hogar y de Arquitectura y 
dos Vocales obreros, dos Vocales técnicos 
y dos’ Vocales patronos de la Junta Eco
nómico-administrativa Provincial, dando 
fe del acto el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se d:struírán ante el Notario, 
procediéndose a continuación, ante dicno 
Notario, a la apertura de los «sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la propo-' 
sición más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán u los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose el qu? 
se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será elevada. 
a la Junta Económico-administrativa de 
la . Delegación Nacional d? Sindicatos, a 
fin de que resuelva sobre la adjudicación 
de.mitiva. N
‘ E[1 contratista a quien definitivamente 

se le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la adjudicación 
definitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, deberá elevar 1a. fianza provi
sional a de^nitiva, depositando la canti
dad de cuarenta y' ocha mil trescientas 
sesenta y cuatro pesetas treinta y nueve 
céntimos *(48.36.4,39), á que asciende.

Si transcurriese el exorpsado plazo sin 
c&t e l . rematante constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarará ca
ducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá ' formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las’ obras se iniciarán dentro de los 
ocho- días siguientes al ¿3 haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plazo, de doce meses, a 
partir del día de su comienzo.

■El limitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas determinadas en el apartado A) del 
Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929. 
Una vez que sea adjudicada la obra, pre- 
sentárá el contrato de trabajo que se oiv 
dena en el apartado B) del mismo De- 
creto-léy. • *

El adjudicatario de la subasta habrá dé 
abonar el importe de estos anuncios.

Madrid, 7 de noviembre de 1950.-r-El 
Jefe de la Obra,, P. D., el Secretario ge
neral. Carlos A. Soler.

2.382—0.

DIRECCION DÉ CONSTRUCCIONES 
E INDUSTRIAS NAVALES 

MILITARES
C oncurso público

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro 
de Marina la celebración de Concurso 
público para la adjudicación de las obras 
relativas a construcción de una embarca
ción para seguir torpedos, con velocidad 
superior a 30 nudos, por un precio tipo 
de 233.145 pesetas, sa hace público, para 
general conocimiento, que el .día 20 dé

diciembre dél año actual, a las once y 
media de su mañana, se procederá a ce
lebrar el correspondiente concurso públi
co en la Dirección de Construcciones e 
Industriás Navales Militares, sita\ en el 
paseo de la Castellana, núm. £1, Madrid.

El proyecto de las obras. Memoria, pla
nes, presupuestos, pliegos de condiciones, 
etcétera, estarán de manifiesto en la Di
rección de Construcciones e Industrias 
N:. vales Militares.

Las proposiciones serán enteramente 
■libres y sin sujeción a modelo. Deberán 
hacerse en papel sellado de la cuantía 
prevenida en la Ley del Timbre, justifi
cándose en debida « forma la personalidad 
con que se actúe y teniéndose en cuenta 
lo que se especifica en el correspondiente' 
pliego de condiciones; así como deberá 
acompañarse.1, en todo caso, la documen
tación exigida por Jas disposiciones vi
gentes para ̂ tornar parte en esta clase de 
licitaciones.

La presentación de las' proposiciones, 
que. se incluirán en pliegos cerrados, a 
las que se unirán por reparado los res
guardos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrá hacerse, a partir de la 
publicación de este anuncio, en las Capi
tanías Generales de los Departamentos 
de El Ferrol del Caudillo, Cartagena v 
Cádiz, Comandancia General de la Base 
Naval de Baleares y en las Comandancias 
de Marina de El Ferrol dei Caudillo, La 
Coruña, Bilbao, Cartagena, Barcelona, 
Valencia, Cádiz, Sevilla,' Málaga y Palma 
de Mallorca, hasta cinco días antes del 
fijado para la celebración del concurso 
y en la Dirección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares, si bien en 
ésta podrá hacerse hasta el día anterior 
al fijado para la celebración de dicho 
concurso. Esta 'reservación deberá llevar
se a cabo en día y horas hábiles de ofi
cina. Asimismo se admitirán proposicio
nes ccn análogos requisitos, durante un 
plazo de treinta minutos posteriores a .a 
hora fijada para la celebración del alu
dido concurso, ante la Junta que se cons
tituya al efecto. .

La fianza provisional,- ascendente a 
4.602,90 pesetas* deberá ser cónstituída en 
la Caja Generál ,de Depósitos o en su 
Sucursal local, en la ÍL;ma expresada en 
el pliego de condiciones.

El importe da los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 71 de noviembre de 1950.
2.3.81—O. *

DELEGACIONES DE H ACIENDA
c e n t r a l

Ordenación de Pagos d e la Caja General 
 de Depósitos

Habiéndose extraviado* un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 2 de agosto de • 1949, con los nú
meros 759.320 de entrada y 110.093 de re
gistro, correspondiente si Depósito nece
sario en metálico sin interés. Fué cons
tituido por «Philips Ibérica», de su pro
piedad y a disposición del señor Secre
tario de, la Junta Económica de la Di
rección General de Protección de Vuelo. 
Pesetas, ocho mil seiscientas doce.

Se previene a la persona en, cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las nrecáucidhes oportunas pai’a 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 'di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos • meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín «Oficial» de esta provin
cia sin haberlo presentado, con ' arreglo 
a lo dispuésto en el artículo 36 del Re
glamento d e .19 de noviembre de 1929..

Madrid, 3 de noviembre de 1950.—Él 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

R2f#U-r>

LOGROÑO
Jurado Especial d e . Valoración de la

Contribución de Usos y Consumos
E d icto

Declarada la competencia*de este Ju
rado Especial para entender en el expe
dienté iniciado por acta modelo núme
ro 9, de 7 dé diciembre de 1946, levanta
da por la Inspección de Hacienda de Lo
groño. contra don Emilio Ezquerro Mar
tínez, por revisión de concierto celebra
do para La exacción del impuesto de 
Transportes, correspondiente a la explo
tación del camión matrícula V I. 2027, • 
en el año 1945, y resultando desconocido 
el paradero del expedientado, tanto en 
la calle Calvo So.telo. número 4, como en 
la ciudad de Irún, en que se intentó la ' 
notificación de otras diligencias, no ha
biendo manifestado su domicilió actual 
en la invitación. que se le hizo en ante- . 
rior edicto, por el presente, se le concede 
un plazo de diez días para la vista del 
expediente y otros diez para alegaciones 
ante este Jurado Espacial. Transcurridos 
dichos plazos se dictará acuerdo, sirvien
do el presente edicto de notificación re
glamentaria, tanto a los efectos actuales 
como ulteriores del fallo que en su caso 
proceda.

Logroño, 3 de noviembre de 1950».—El 
Delegado de Hacienda, Javier Diago.

2.817—O.
OVIEDO

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio .de 
Juan Bautista Antonio Zapico, que últi
mamente lo tuvo ep Sama de Laügreo 
(Oviedo), se le hace saber por medio de 
la presente que. con fecha 4 del mes en * 
curso el limo. Sr. Delegado de Hacien
da, como Presidente de esta Junta Admi
nistrativa, conforme a lo prevenido en, 
el Decreto de 10 de noviembre de 1946, .. 
acordó imponerle una multa de 168 pe
setas, por contrabando de tabaco, en el 
expediente número 264 de 1950, que se 
le sigue en virtud del acta de aprehen
sión qué le fué levantada por Agentes 
de la Tabacalera, S. A., pudiendo, dentro 
d ' los cinco días siguientes al de la in
serción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, solicitar de di
cho señor Presidente, por comparecencia 
personal, o por escrito, pase el hecho a 
ccnocinvento de la Junta Administrativa, 
advirtiéndole que transcurrido dicho pla
zo sin hacer uso de tal derecho, el acüfer- 
do quedará firme, sin que contra el mis- 
mr quepa recurso alguno, en cuyo caso 
deberá ingresar en el Tesoro el importe 
de dicha multa, dentro de los quiñee días 
siguientes al en que el acuerdo sea fir
me. ya que de no efectuarlo se le impon
drá la pena subsid aria de privación de 
libertad, segú.. dispone la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica a los efectos del ar- 
ticulo 37 del Reglamento de Procedi
mientos. de 29 de ju lio  de 1924. ,

Oviedos 11 de noviembre de 1950.-™ r 
Secretario de la Junta, J o s é  Ramón F e r 
nández.—Visto bueno, el Delegado Presi
dente, R. Peñarredonda. ,

2.824—O.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Ramona Quirós Medina, que últimamen-a 
te lo tuyo en Aviles, calle Ponte, núme-1 
ro 30 (Oviedo), se le hace saber por me-f 
dio de la presente, que con fecha 4 del^ 
mes en. curso el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, como Presidente de la Junta 
Administrativa, conforme a lo Prev€™ í? 
en el Decreto de 10 de noviembre de 1945, 
acordó Imponerle una multa de 1.347,36 
pesetq$, por defraudac'ón, en el expe
diente número 256 de 1950. aue se le sigue
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en virtud del acta de aprehensión que 
le fué levantada por la Guardia Civil del 
Puesto de El Puerto (Gijón), pudiendo, 
dentro de los cinco días siguientes al de 
la, inserción de la presente en el BOLE- 
TtN OFICIAL DEL ESTADO, solicitar de 
d'cho señor Presidente, por .comparecen
cia personal o por escrito, pase el hecho 

‘ conocimient) de la Junta _,Administra- 
:k tiva, advirtiéndole que transcurrido di

cho'plazo sin hacer uso de tal derecho, 
e¡ acuerdo quedará firme, sin que contra 
ei mismo quepa recurso ¿alguno, en ouyo 
caso deberá ingresar en el Tesoro el im
porte de d cha multa, dentro de los quin
ce días siguientes al eñ que el acuerdo 
eea firme, ya que de no efectuarlo se le 
impondrá ia pena subsidiaria de priva
ción de libertad, según dispone la vigen
te Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica, a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924.

OvTedo, 11 de noviembre de 1950.—El 
Secretario de la .Junta, José Ramón Fer
nández.—Visto bueno, el Delegado Pre
sidente, R. Peñarredonda.

2.825—a

PALENCIA
Juntas Administrativas de Contrabando 

y Defraudación
N otifica ció n

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Fernández Alvarez, que última
mente lo tuvo en Vigo, calle Arenal qfi- 
mero 33, se le hace saber por medio de la 
piesente que la Junta administrativa, en 
sesión celebrada el día 27 de enero 
de 1950, acordó, resolviendo el expedien
te instruido bajo el número 37 de 1949, 
por aprehens'ón de café tostado de ori
gen extranjero, imponerle las siguientes 
multas: una de dos mil ochocientas tres 
pesetas con veintiséis céntimos, triplo y 
mínimo de los derechos defraudados a 
la Hacienda, como autora de una falta 
de defraudación, y otra multa de mil 
doscientas cuarenta y • tres pesetas con 
cuarenta y dos céntimos, duplo del va
lor del café aprehendido, como autora 
de una falta comprend'da en el artículo 
primero del Decreto, de 20 de febrero 
de 1942, cuyas cantidades deberá ingre
sar en e l , Tesoro en esta Delegación de 
Hacienda, en el plazo de quince días, 

1- transcurridos lás cuales sin haberlo efec- 
1 tuado se ordenará la aplicación de la 

pena subsidiaria de prisión que para cada 
caso dé insolvencia también se la ha im
puesto. La Junta acordó igualmente de
clarar el comiso definitivo de la mercan
cía aprehendida.

Se le hace saber a la inculnada que 
contra el fallo dictado por la Junta Ad
ministrativa podrá interponer  ̂ recurso 
ante el Tribunal Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo, en el plazo de 
tres meses.

* Lo que se publica a los efectos aue se 
determinan en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimientos vigente, de 29 
de julio de 1924.

palencia, once de ntíviembre de mil 
Novecientos cincuenta.—El Secretario de 
Juntas, R. Camino Isasmendi.—Visto bne- 

i no, el Delegado de Hacienda, Manuel 
Andrés Fernández.

2.820—0 .
SEVILLA

Secretaría de Juntas Administrativas
C édula  de citación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Francisco Roldán Hidalgo, que última
mente lo tuvo en Madrid, Eguiluz, nu
mero 4, se le hace saber por medio de ia 
presente que' a las once horas del día 
14 de diciembre próximo ha de celebrarse 
en esta Delegación Jiypta administrativa 
para ver y fallar el expediente númerc

275-947, instruido por aprehensión de un 
coche «Packard», en el que figura encar
tado, pudiendo presentar en el acto de la 
Junta ías pruebas que estime pertinentes 
a su defensa y designar un Vocal que 
forme parte de la misma, que habrá de 
ser individuo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se' publica a- los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedí-' 
mientos, de 29 de julio de 1924.

Sevilla, 7 de noviembre de 1950.—El 
Secretario de Juntas, Carlos M. Herrera 
de Vargas.—Visto bueno, el Delegado, 
Juan Gonzálen-Palomino.

2.828-0.
VALENCIA

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la- 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre d e -1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice número 128
Julia Redondo Santafé.—M. Militar.
Huérfanas Bonat Matoses.—Idem.
Herminia Tejedor Company.—Ldem.
Carmen. Alcocer Frechna.—Idem.
Saturnina Sistema Raba.—-Idem.
Joaquina Gimeno Esteban.—Idem
Pilar Martínez Torta jada. — Rectifica

ción orden.
Indice número 129

María Navarro Fortuno.—M. Militar.
Indice número 130

Luisa Torro Perseguer.—M. Militar.
María Desamparados Pol Pujades.— 

M. Civil
Indice número 131

Juana Solís López.—M. Militar.
María Soledad Oliveros.—Idem.
José Ferrer Valor.—Jubilados.

Indice número 132
Victoria Valverde Correas.—M. Militar.
Concepción Ibáñez Boltes.—Idem.
Elvira Ferrero Sanchís.—Idem. •'
Josefa Domingo Martín.—Mesadas,

Indice número 133
María Alonso-Gasco.—M. Militar,
Elvira Belloch López.—ídem.

Indice número 134
Victoriano López* Molina.—Jubilados.
Angel Huerta Salvador.—Idem.

Indice número 135
Carmen Casamayor tápena.—M. Civil.

Indice número 136
Antonio Cid Crespo.—Retirados.
Matías Núfiez Pascual.—Idem.
Patricio Rodríguez Pérez.—Idem.
José Visier Zapata.—Idem.
Martina Fadín Lorenzo.—Mesadas.
Mariano Pérez Solera.—Jubilados.

Indice número 137
José Vidal Casanova.—Retirados.
Ignacio de la Cuadra M as.— Idem.
Miguel Guijarro Lledo.—Jubilados.
¿abel Lloréns Jordán.—M. Civil. Tras- 

lodo. .
Valencia, 10 de noviembre de 1950.—El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
2.830—0 .

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
ALICANTE

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 24 de noviembre de 1950, a las 
en ce horas, y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas. Se celebrará 
subasta pública de camiones y camiones 
tr>, con arreglo á los precios del acta 
de tasación aprobada y demás condicfc* 
nes que figuran en los pliegos correspon
dientes, los que podrán ser examinados 
por los interesados en la Secretaría de 
esta Fiscalía a partir del próximo día 16 
d noviembre, de nueve a catorce horas, 
hasta el día 23 de dicho mes, a las doce 
horas, en cuya féeha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
dias 16 al 23 de -noviembre, de doce a ca
torce horas, en los locaLs en que se en
cuentran depositados, sitos en avenida Lo* 
ring, número 3, de esta capital.

Alicante, 11 de novieml. e de 1950.—(El 
Fiscal provincial de Tasas, Presidente dt 
la Comisión, Mateo Palmer Cía».

2.365—O. A

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
A V I L A  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José L u i s  Rueda
Gí arcía

Objeto: Instalación de un. cinemató
grafo en Navaluengo.

Capital: 228.000 pesetas.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (avenida de Portugal, 27).

Av:la ,. 31 de octubre de 1950.—El Inge
niero Jefe, Julio Rodríguez.

6.348—0 .
CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva instalación

Peticionario: Don José M.a Canellcs Pa- 
tuel, en nombre y representación de here
deros de José María Canelles Peregrín.

Domicilio: Valencia. Moro Zeit, núm. 8< 
principal.

Objeto de la instalación: Transporte y 
transformación de energía eléctrica para 
el servicio de riego de huertos y hortalizas, 
en el término de Onda, partida Ratils.

Cantidades: Transformador de 50 KVA., 
a 10.000-220-127 voltios, y línea de 80 me
tros de longitud. ;

Esta industria empleará maquinaria na- 
ciorjal.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria. calle. Fola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación de 
la misma en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Castellón, 11 de noviembre de f950 —El 
Ingeniero Jefe, P. A., J. Ramos.

6.338—0.
LERIDA

AMPLIACIÓN DE/INDUSTRIA

Peticionario: Don Buenaventura Borrás 
Cortasa. ,

Clase de la industria: Hiélo.
Objeto de la .ampliación: instalar dos 

conservadores para helados y un motor 
eléctrico de 1-HP.

Emplazamiento: Lérida.
Esta industria empleará maquilarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que
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los Industri ales que se consideren afecta- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
identro del plazo de diez días, en las ofl- 
cinas de- esta Delegación de Industria.

Lérida, 31 de octubre de 1950.—-El In
geniero Jefe (ilegible).

695—0 . * •
 MALAGA 

A m pliacion e s  de in d u s tr ia

Peticionario: «Azucarera Antequerana,, 
Sociedad Anónima»

Objeto: Instalación de un molino y cor
tador de caña en la fábrica de remolacha 
para utilizar como materia prima la caña 
de azúcar.

Emplazamiento: Antequera. Ingenio San 
José.

Producción: 300 toneladas métricas dia
rias de remolacha o caña.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 6 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

6.344—0 .

Peticionario: Don José Carrillo Serra.
‘Objeto: Ampliar su fábrica de curtidos 

con un bombo de curtir y otro de ribera.
Emplazamiento: Antequera.
Producción: La misma, por no haber 

aumento de primeras materias.
No se precisa importácón alguna.
Lo que se publica, a efectos ,d« la no¡r- 

/ hia segunda de la Ordén ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 3 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Martin García- 
Varó.

£.346- 0 .
MURCIA 

I n s talac io n es  eléctricas

Peticionario: Don José Molina Martínez.
Objeto de lá misma: Instalar línea eléc

trica, a 5.000 voltios, de 150 metros de 
longitud, que partiendo de otra de don 
Eliseo. Martínez Mateo terminará en* un 
centro de transformación de 5 KVA., con 

‘ destino a elevación de aguas para riegos,
' todo ello en el término de Jumília (Mur

cia).
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos, por la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de industria, plaza de Orcasitas, 
número 1. / , *

Murcia, 7 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.343-0.

Peticionario: «Eléctrica de la Vega de 
Murcia, S. A.»

Objeto de la misma: Instalar linea eléc
trica, a 10.900 voltips, de 124 metros de 
longitud, que partiendo de otra propiedad 
de «Molinos del Segura, S. A.», a su paso 
por Algezares, terminará en un centro de 
transformación de 20 KVA., en dicho po
blado, para mejorar el servicio que viene 
prestando.

Maquinaria ¿racional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitftó, 
número 1.

Murcia, 6 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.342—0 .

' PeticionariÓ: Don Pedro Zamora Vera. •
Objeto de la misma: Instalar línea eléc

trica de 300 metros de longitud, a 4.500

voltios, que partiendo de otra propiedad 
de «Eléctrica del Segura, S . . A.» termi
nará en un centro . de transformación 
de 10 KVA., en «Huerta Herradora», en el 
término de Fuente Alamo (Murcia), con 
destino a elevación de aguas para riegos.

Maquinaria nacional. *
Se hace pública esta petición para que 

quiénes se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas. número 1.

Murcia, 3 de noviembre de 1950.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

£341-^0. 
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Ignacio López.Oñate.
Objeto de la misma: Instalar en su 

' industria de almazara, sita en Jabalí Nue'' 
vo (Murcia), la maquinaria siguiente:

Dos prensas hidráulicas. Un molino con 
tres rulos de piedra y elevador. Caja de, 
bomba hidráulica de tres cuerpos. Equipo 
completo de calefacción. Una.termobati- 
dora. Un motor eléctrico de 15 HP.

Producción: Variable.
Capacidad: 2.500 a 3.000 kilogramos de 

aceituna molturada en jornada, de ocho 
horas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma preseríten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de está Dele
gación de Industria, plaza de Órcasitas, 
número 1.

Murcia, 6 de noviembre-de 1950.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

6.349— 0 .
n avarr a  

N u ev a  in d u s t r ia
Peticionario: « E b r o » ,  Compañía de 

Azúcares y Alcoholes. Madrid. •
Objeto de la industria: Establecer en 

Cortes (Navarra) una industria de ácido 
cítrico.

Producción: 600 toneladas al año.
Maquinaria a importar: Seis instala- • 

ciones de clima, tres bombas de cierre 
hidráulico, cuatro centrífugas, un secade
ro  y un filtro «Beth», con un valor 
aproximada de 1.200.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por lá misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por duplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez .días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Teobaldos, 7.).

Pamplona, 13 de noviembre de 1950.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

2.840—0 .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
Premio «Fastenrath»

Ira Real Academia Española, atenién
dosela lo estatuido en la Fundación del 
premio «Fastenrath», abre el concurso 
correspondiente al año 1950 con el tema, 
premio y condiciones siguientes:

Tema: «Obras dramáticas, escritas en 
presa o verso y destinadas o  nó a la re
presentación escénica». '

Premio: 4.000 pesetas.
Los autores de las obras qqe se presen

ten al concurso han de ser españoles, y 
dichas obras han de haber sido estre
nadas o publicadas dentro del periodo 
comprendido entre el 1.° de enero de "1946 
y el ,31 de diciembre de 1950. *

Lois escritores que aspiren al premio 5o 
soliciitarán de la Academia, remitiendo 
.cinco o más ejemplares de la obr* con 
que concurran.

También podrán hacer la petición los 
individuos de número de esta Real Aca
demia o  cualquier otra persona, respon
diendo de que el autor premiado acep
tará t í  premio en caso de que le fuere 
otorgado. •

Las obras, acompañadas de las opor
tunas solicitudes, se recibirán en la Se
cretaría de esta Academia hasta las diez 

. de la noche del día 10 de enero de 1951.
En el próximo mes de febrero se otor

gará el premio a la mejor obra, siempre 
que aventaje en mérito a Jas demás pre
sentadas y io tenga suficiente, a juicio 

, de la Corporación, para lograr la recom
pensa '

Ningún autor premiado podrá serlo nue
vamente antes de un plazo de cinco años 
ni en dos concurses sucesivos en el mis
mo género literario.

El autor premiado, cuando en los ejéra- 
plares de la obra haga mención del pre
mio, señalará el concurso en que lo obtu
vo y no pedrá incluir en el volumen niifc 
gún otro texto. En ulteriores ediciones no 

•podrá hacer tal mención sino con el per. 
miso que la Academia dé. con previo exa
men del impreso.

Los individuos de. número dé esta Aca
demia no coilcurrirán a este certamen.

Madrid, 10 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Julio Casares.

«Premio Alvárez Quintero»
: .En cumplimiento de lo estatuido por 
la Funda ción del «Premio Alvarez Quin
tero», hecha por doña María Jesús Alva- 
vez Quintero en memoria de sus herma
nos Serafín y Joaquín, la Real Academia 
Española abre el concurso inicial de esta 
Fundación, que corresponde a obras tea
trales, con el ‘tema, premio y condiciones 
siguientes:

Tema: Obras teatrales de cualquier 
género.

.. , P r e m i o 5.000 pesetas.
Podrán Optar al premio de este con

curso todas las obras teatrales escritas 
por literatós españoles y estrenadas du
rante el cuatrienio de 1946 a 1949, am
bos. inclusive.

Los escritores que aspiren al premio lo 
solicitarán de la Academia, remitiendo 
cinco o más ejemplares de la obra con 
que concurran.

También podrán hacer la petición los 
individuos de número de esta Real Ac> 
déhiia o cualquier otra persona, respon
diendo de que el autor premiado acep
tará el premio en caso de que le fuere 
otorgado

Las obras, acompañadas de las oportu
nas solicitudes, se recibirán en la Secre
taría de esta Academia hasta las diez 
de la noche del día 15 de diciembre del1 
corriente año.

Se otorgará el premio a- la mejor obra, 
siempre que aventaje en mérito a las de-; 
más presentadas y lo tenga suficiente, a 
Juicio de la Corporación, para lograr la 
recompensa. <

El resultado del concurso se hará pú
blico el1 día 30 de enero de 1951 si el nú
mero de obras presentadas permite que. 
su examen se termine dentro del plazo 
comprendido entre la fecha de esta con
vocatoria y la de la concesión del , par 
mió. .

Los individuos de número de la Aca
demia Española no concurrirán a este 
certamen.

Madrid, 10 de noviembre de 1950.-13 
Secretario, Julio Casares. -

  
A Y U N T A M I E N T O S  

L A  C O R U Ñ A  
C o n vo c a to r ia  

La Comisión Municipal Permanente,; en 
. sesión celebrada el 20 de junio último, 
.acordó anunciar concursó-oposición para 
la provisión de 'las siguientes plazas de
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músicos, con los derechos y obligaciones 
qué están determinados en el Reglamento 
de la Banda-Orquesta Municipal de La 
Coruña, aprobado por la Corporación Mu
nicipal en 9 de diciembre de 1948:

Un flauta solista, con el haber ¿húal 
de 7.000 pesetas.

Un clarinete solista, con él haber anual 
.. de 7.000 pesetas.

Un saxofón tenor, de segunda clase, con 
- el haber anual de 4.500 pesetas.

Un saxofón tenor, de tercera, clase, con 
el haber anual de 4.000 pesetas.

Un fagot, de primera clase, con el ha
ber anual de 6.000 pesétas.

Un fagot, de segunda clase, con el hâ - 
ber anual de 4.500 pesetas.

Un trompa/ de primera cías?, con el 
haber anual de 6.000 pesetas.

Un trompa, de primera clase, con el 
haber anual de 6.000 pesetas.

Un trompa, de. tercera clase, con el 
haber anual de 4.000 pesetas.

yn  oboe, de segunda clase, con el ha
ber anual de 4.500 pesetas.

Un bombardino¿ de tercera clase, con 
e] haber anual de 4.000 pesetas. •

Un caja, de segunda ciase, con el haber 
anual de 4.500 pesetas.

Un trompeta, dé tercerá clase, con el 
haber anual de 4.000 pesetas.

Disfrutarán, además, de los siguientes 
emolumentos:

Los solistas, de una gratificación anual 
de 1.000 pesetas cada uno, como miem
bros de la Orquesta Municipal; y de otra, 
también de 1.000 pesetas cada uno, como 
Profesores de \  Academia Municipal ae 
Música.

Las primeras o segundas partes que 
pertenezcan a la Orquesta, disfrutarán ae 
una gratificación de 5C0 pesetas anuales 
cada uno.

Todo el personal percibirá la parte que 
le corresponda reglamentariamente de las 
cantidades que se obtengan por contratos, 
premios en concursos o cualesquiera otras 
cantidades Cé naturaleza análoga.

Tendrán derecho a quinquenios del 10 
por 100 de sus haberes y todos los demás 
derechos que correspondan a los funcio
narios municipales, con excepción del 
«plus de carestía de vida», que será sus
tituido por las cantidades que les corres
pondan con arreglo a lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en 29 de no
viembre de 1949.

Las condiciones: plazo de' presentación 
de instancias, ejercicios, Tribunal, docu
mentación, etc., están específicamente es
tablecidas en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Para la provisión de las plazas habrá 
de tenerse én cuenta los turnos estable
cidos en la Léy de 17 de julio de 1947.

• La Coruña, 31 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, Ramón Aenlle García.

2.379—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO

LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y  
BOLSA DE MADRID

Ha fallecido el Agente de Cambio y 
Bolsa de este Ilustré Colegio don Juan 

. Monjardín y Callejón (q. e. p. d.).
Lo que se pone en conocimiento del 

público en general, al efecto (de la devo
lución de sus fianzas en el termino .de 
seis meses, conforme a lo prevenido por 
los artículos 946 del Código de Comer
cio y 67 del Reglamento interior de esta 
Bolsa de Comercio.

Madrid, 14 de noviembre de 1950.—El 
Secretario, Pabló Arizmendi.—Visto bue- 

■ no, el Sin lie ; Presidente, Santiago Lo- 
rente y Armesto. *

6.356—P. ,
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ALBERDI HERMANOS» S. A.

Se anuncia la suscripción pública de 
1000 acciones, al pdrtador, núm eros 4.001 & 5.000, inclusive, de 1.000 pesetas de valor nom inal cada una, que ten d rá  lugar, a  la par, desde el dia 25 de los corrientes, por térm ino de quincf días, m ediante desembolso de la to ta lidad  del valór nom inal de los títulos, en la caja de la Sociedad.Plasencia de las Armas, 11 de noviembre de 1950.—El Presidente del Consejo de Adm inistración.6.350—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D
E dictos

En virtud de providencia d ic tada en «1 lía de hoy por el señor don José M aría Salcedo Ortega, Juez de Prim era In s tan cia del núm ero sei6, a  v irtud de prórroga de jurisdicción, en los autos de ju icio ejecutivo promovidos por el procurador señor E  .rivá de . Rom aní, en nombre de doña M aría G arcía  M arqués, contra  don M am erto Air? .3 Sanz, sobre pago de 15.000 pesetas de principal y cinco m il pesetas m ás pa ra  intereses y costas, se saca a  la venta en pública subasta la siguiente Finca.—En C ham artín  de la  Rosa.— Madrid.—Un solar en el que existe constru ida una casa-, en térm ino de dicha villa de C ham artín  de la Rosa, barrio  de Tetuán y sitio  titu lado  La Legua, con fa chada a  la calle de  S an  Roque, señalada con el nu m ero .2>6, sin que esté num erada su m anzana, a fec ta  la form a de un polígono irregular de cuatro  lados, y comprende dentro  de su perím etro una superficie de 349 m etros y 45 centím etros cuadrados, equivalentes a  4.500 pies 91 decímetros, tam bién cuadrados, y linda: por su facb x principal, Sur, en la  línea de 15 m etros 05 centím etros, con dicha calle; por la derecha, entrando, al Este, en línea de 25 m etros 25 centím etros, con so lar dé don Benigno Palacios; por la izquierda, a l Oeste, en línea de 26 m etros 4 : centli tros, con casa de dón Francisco Espinosa, y por el testero, al Norte, en línea de 13 metro^ 95 centím etros, con casa de herederos de don Eustaquio La torre.
. P ara  cuyo remate', que se ^celebrará en la Sala Audiencia de e¿i.e Jugado, s ito  en la calle del G eneral Castaños, núm ero te ha  señalado el día. quince de diciem bre próximo, a las once de su m añana, h a ciéndose constar qu^ d icha finca sale a subasta por prim era vez en la sum a de veinticinco m il p e se ta s ,‘.no adm itiéndose postura alguna que no cúbra las dos te r ceras partes del expresado tipo; que para  tomar pa rte  en la m ism a deberá consignarse por los licitadores una can tidad  i$ual, pór lo m enos, al diez por ciento del expresado tipo, sin cuyo requisito no serán adm itidos; que los títu los de propie* dad de dicha finca se encuen tran  de manifiesto en ^Secretaría, donde podrán ser examinados por los licitadores, quienes deberán conform arse con ellos, s in  que . tengan derecho, a  exigir ningunos otros, 
y que las c a rg a s . an teriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor. continuarán  subsistentes, en tendiéndose que el rem atan te  las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a  su extinción el precio el rem ate. ' '  .

Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, y ‘fijación en el tablón de an u n cios del sitio público de costum bre de

este Juzgado, se expide el presente, con el visto bueno del señor Juez, en M adrid a  diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.—El Secretario, Carlos Viada.— Visto bueno, el Juez de Prim era In s tan cia accidental, José M aría Salcedo Ortega.
6.309—A. J*
Por el presente y en v irtud de providencia d ic tada en  este día en expediente promovido por don Emiliano G arcía Se- govia, mayor de edad, casado, industrial, n a tu ra l de Nava de la Asunción y vecino de M adrid, en su propio nom bre y representación y en el. de sus tres  únicos hijos, menores de edad, Ju a n  Ignacio, Elena

f aría  de los Angeles y Em iliano G arcía G arc ía ; en cuyo escrito inicial se expone que los apellidos Gárcía-Segovia son conocidos de m anera notoria debido a l ’, prestigio alcanzado por ta l firm a en la esfera m ercantil, estando registrado inclusive como nom bre comercial en el Registro de la 'Propiedad Industrial, y por ello solicita la uni§n de sus expresados apellidos paterno y m aterno  y m odificar el de sus. citados hijos, en el sentido de que puedan u sar como prim er apellido el de García-Segovia, y  como segundo el de su m adre. Lo que *e hace saber por medio del presente, a  fin de que puedan presen ta r su oposición an te  este Juzgado cuantos se crean con derecho a  ello, a cuyo efecto se les señala el perentorio térm ino de tres  meses, a  contar desde la publicación. .• t* Y para su publicación en el BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO se expide el presente en M adrid a veintisiete de ab ril de m il novecientos cincuenta.—El Juez de Prim era instanc ia  (ilegible).—Ei Secretario, M anuel Cornelias.6.353—A. J.
En este Juzgado de P rim era Instancia  núm ero seis de los' de esta capital se tram ita  expediente promovido por doña Dolores Sánchez Romero con el M inisterio Fiscal, sobre declaración de fallecim iento de su esposo, dort Hipólito Santos Gil M atajlana, n a tu ra l de Peñaranda de B racam ente (Salam anca), h ijo  de F ran cisco y de Laureana, que desapareció de su domicilio de esta capital a finales del mes de junio de 1 9 3 sin que se haya vuelto a  tener noticia alguna de 6u paradero  ; lo que se hace notorio a  los efectos del articu lo  2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.Y pa ra  st1 publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, p e r i ó d i c o  <(A B C» y Radio Nacional de España, se expide el presente, con el visto bueno dél señor Juez, en M adrid a  once de noviembre de m il novecientos cincuenta.— El Secretario, Carlos Viada.—Visto bueno, el Juez de Prim era Instancia  accidental, José M aría Salcedo.2.822—A. J. 1» 17-11-950

BARCELONA
E dicto

En virtud  de lo dispuesto por. el señor Juez de P rim era Instancia  del Juzgado núm ero uno de lo s ,d e  esta capital, en providencia de esta fecha, dictada en la pieza separada, sobre declaración de herederos ab in tes tito  de doña Dolores Seoane Ramos, form ada aquélla de las diligencias que de oficio se siguen sobre prevención de ab in testato  de dicha causante, fallecida en esta ciudad el día veintinueve de marzo del año  en curso, h ija  de Antonio y de Dolorep, de estado viuda, natu ra l de Teijeiro, provincia de La Coruña, y de cincuenta y dos años de edad, por medio de lá presente se anuncia  la m uerte ~sín tentar de dicha finada, así como que nadie ha  reclamado su herencia, h abiéndose personado el señor Abogado del Estado en nom bré de éste como presunto - heredero y se hace un segundo llam a

miento a  los que se crean con derecho a dicha herencia, p ara  que com parezcan a  reclam arla an te  este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, p lan ta  baja, a la  derecha, prim er patio, dentro del térm ino de veinte días, siguientes al de esta publicación.
Barcelona^ diez de noviembre de mil novecientos cincuenta.—El Secretario, F elipe Ortufio.
2 .820-A. J.

B E J  A R
El Juez de Prim era Instancia  de la eiu* 

dad  de Béjar,-
Hace saber: Que a  efectos del artícu lo  2.038 de la Ley . de E njuiciam iento Civil la incoación a j instancia de doña Antonia Capella Bis, mayor de edad, profesión sus labores y ■■'vecina de B éjar (Salam anca), de expediente de declaración de ausencia de su marido, Gaispar B allester Alorda, que se ausentó de su domicilio de esta ciudad en el mes de junio del año de mil novecientos cuarenta y cinco, care- ciéndose desde entonces de noticias suyas e ignorándose su paradero.
Dado en B éjar a  ocho de noviembre de mil npvecientos cincuenta.—El Juez de Prim era Instancia  (ilegible).—El Secreta

rio, José Cuevas.
6.335—A. J . 1.a 17-11-950

CARMONA
E dicto

Don Ju an  de Dios Gim énez Molina, Juez 
de Prim era Instancia  e Instrucción de 
Carm ona y s;i partido.
Hago sa b e r : Que en este Juzgado y a  instancia de don José Jim énez Jim énez se sigue expediente para  m odificar su segundo apellido de modo que su nom bre sea José Jim énez y Jim énez-Fernández; y conforme a  lo acordado en providencia de esta fecha, se anuncia por el presente, a  fin de que dentro del plazo de tres meses, contados a p a rtir  de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia de Sevilla, .cualquier persona -a quien pueda perjudicar comparezca an te  este Juzgado a  form ular la correspondiente oposición.
Dado en Carm ona a dos de noviemb-e de mil novecientos cincuenta.—El Juez -de Prim era Instancia , Juan  de Dios Giménez Molina.—E l Secretario, Francisco Jainaga.
6.351—A. J.

CHINCHON 
Don José G arcia Dénche, Juez de Prim e

ra  Instancia  de esta ciudad de Chin
chón y su partido.
Por el presente, que se-publicará en los periódicos «A B C», «Ya» y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y por la Radio Nacional de España,* Le hace saber . que en este Juzgado, y a instafteia de doña Em ilia M arcelina O caña Castillo, vecina de Tielmes,. en este partido, se tram ita expediente sobre declaración de fallecim iento de su esposo, don Antonino Benito Calderari, n a tu ra l del mismo pueblo, donde perm áneciá hasta  el 28 de marzo de 1939, en que desapareció, sin volver a tener noticias de su paradero.
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 2.042 de la Ley de E njuiciamiento C iv il; publicación que se hará con intervalo de quince días.
Dado en Chinchón á  diecisiete de octubre de .m il novecientos cincuenta.—El Juez de Prim era Instancia, José García Denche.—El Secretario, P. H., Eduardo Pimentel.

I 6.349—A. J . 1.» 17-11-950
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MALAGA 
E dicto

Don Alfonso Baena Fernández, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de esta capital.
Por el presente edicto y por el término 

,de .veinte, días y por el tipo de trescien
tas treinta y. cinco mil pesetas, que es el. 
75 por 100 del que sirvió para, la primera, 
se saca en7venta en publica subasta por 
segunda vez el slguiénte inmueble:

«Casa-hotel, conocida por «Villa Lojy», 
que hace frente a la calle de Portugal, 
en el paraje nombrado Valle de los. Ga
lanes, partido de los Almendrales, de es
te término. Se compone de vivienda con. 
sotano, planta baja, primera y torre, ga
raje independiente, carril, patio y des
ahogo. Su cabida total, 500 metros cua
drados, comprendiendo la superficie cu
bierta en planta sótano de 22 metros cua-, 
drados, la cubierta en plantá.baja y plan
ta primera,, 120 metros cuadrados con 
28 decímetros, también cuadrados, en 
cada una; la superficie cubierta en plan
ta torre es de 20 metros cuadrados con 
40 decímetros, también cuadrados, y la 
del garaje en cuerpo de edificio indepen
diente es de, 15 metros cuadrados; el res- ' 
tó de la superficie cubierta hasta los 500 
metros dichos, destinados a patio, jardín 
y desahogo. Sus actuales linderos .son: 
Oeste, o frente principal, en 14 metros, 
con* la calle de Portugal; derecha, en
trando por. dicha , vía, lindero Sur, casa 
principal de don Adolfo Zafra: izquier
da, lindero Norte, con casa propiedad de’, 
doña María. Sánchez, de la que lá separa 

’ un trozo de terreno en descubierto, y fon
do, al Este, con la cañada letra Q, por 
donde tiene entrada por un puentecillo 
propiedad exclusiva del señor . Pérez de 
Molero. colindante con parcela del mismo: 
señor con entrada por la calle del Bra
sil y paso por otro puentecillo de la pro
piedad de don Miguel Márquez. A este 
edificio le es accesoria o inherente la par- 
cela dé terreno de unos 30 metros cua
drados, por la que y por el puentecillo re
ferido de la propiedad de don Miguel 
Márquez, así como por el construido so
bre la cañada Q por el señor Pérez -Mo
lero a sus expensas y de su exclusiva 
propiedad, tiene; entrada también el edi
ficio descrito, pare, peatones y vehículos, a 
más de la principal por la calle de Por
tugal.
; Para e l . remate se ha señalado el día 

veinte de diciembre próximo y hora de 
las doce en la Sala Audiencia -de este Juz
gado, sita en el piso segundo del Pala
cio de Justicia; previniéndose a los que 
se; propongan tomar parte en la subasta 
que no se admitirán posturas qué no cu
bran las dos terceras partes del referido 
tipo; que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en ia * mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción.el precio del 
remate.

Por providencia de esta fecha así lo 
he acordado en el juicio ejecutivo segui
do a instancia del Procurador don Agus
tín Moreno, en nombre de doña Merce
des Corro Granadino, contra don Miguel 
Pérez de Molero.

Dado en Málaga ^ 7 de noviembre de 
1950.—El Juez, Alfonso Baena Fernán
dez.—El Secretario, José Cabra.

0.302-A. Jé . > !

' NAVALMÓRAL DE LA MATA
Don Fernando Fernández García, Juez

de Primera /Instancia de Navalmóral de
la Mata y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de jurisdicción volun
taria a instancia de don Juan Antonio 
Jarillo Jarillo, mayor de edad, casado, 
farmacéutico y vecino de Valdelacasa de 
Tajo, en nombre y represeñtación de su . 
esposa e hija menor de edad, doña El
vira Nazarea Rodríguez Martín y doña 
Inés María del Amparo Jarillo Rodríguez; 
doña Encarnación Genoveva Rodrigue^ 
Martín y don Juan Antonio Jarillo JaW 
rillo, ambos mayores de edad, solteros, 
sus labores y Licenciado en Derecho, y 
vecinos, del referido pueblo, para que 
puedan usar en lo sucesivo. el apellido 
compuesto Rodríguez Belvís, como perte
neciente al abuelo paterno de» doña Elvira 
Nazaréa y doña Encarnación Genoveva 
Rodríguez Martín y bisabuelo de doña 
Inés María del Amparo y don Juan Anto
nio Jarillo Jarillo, llamado don Juan Ro- 

'dríguez-BelviS y Gil, y . que por error sin 
düda se dejó de consignar en las certifica
ciones de nacimientos de los nombrados 
al ser. inscritos en el Registro Civil co
rrespondiente, y al amparo del artículo 69 
y siguientes del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1870 para la ejecución de la 
Ley del Registro Civil de 17 de junio 
del mismo año, se les autorice para los 
mencionados y sus descendientes utilizar, 
cómo uno solo el apellido compuesto Ro- 
dríguez-Belvis.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, que se insertará en. el- 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD(¡) y en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, y se 
fijará en Jos tablones • de anuncios de- los 
Juzgados de Primera Instancia de Logro- 
sán, Madrid y esta villa y en el Comarcal 
de Valdelacasa de Tajo a fin de que los 
que se crean cop derecho á ello se opón
gan, en el término de tres jheses, a la 
petición formulada, a contar desde el 
siguiente día al de la inserción efi dichos 
periódicos oficiales. . •

1 Dado en Navalmóral de la Mata a dos 
de octubre de mil novecientos cincuenta. 
El Juez, Fernañdo Fernández García.—El 
Secretario (ilegible).

6.297—A. J.

VALENCIA ,
Don José Casasempere y Juan, Magistra

do, Juez de Primera Instancia del nú
mero seis de \ ulencia.'

Por el presente se anuncia < la muerte 
sin testar de don Rafael Aixa Kleppel, 
ocurrida en Alicante, asesinado por las 
hordas marxistas el día 19 de noviembre 
de 1936, así como que reclama la heren
cia el Estado r no existir parientes 
dentro, del gradó que el Código admite, y , 
se hace un tercer llamamiento a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan anté ~ste Juzgad! a re
clamarla, dentro di dos meses, y con 
apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie se presentare.

Pues así lo tengo acordado en el ex
pediente sobre declaración de herederos 
del expresado don Rafael Aixa Kleppel, 
promovido por el señor Abogado del Es
tado.

Valencia, seis de noviembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez de Prime
ra Instancia^ José Casasempere y Juan,— 
El Secretario .(ilegible;.

2.831—A*. J«_ Y : .

E D I C T O S
J u z g a d o s  c iv il e s

15.296
Don José Jover Cabrera, Juez de Ins

trucción de esta ciudad de San Ro
que y su partido.
Por medio del presente, y por así te

nerlo acordado en proveído de esta fe
cha, dictado en cumplimiento a carta- 
orden de la Superiordiad, dimanante del 
sumario número 13 de 1945, por. robo,

• contra Fausto Núñez Florín y otro, se 
cita al testigo' Manuel González García, 
que tuvo su domicilio en La Línea de la 
Concepción, i calle Meléndez Pelavo,

^ número 37, a fin de que el día veintidós 
w de enero próximo, y hora de las once,- 

comparezca : -te la Se: ’ón primera de 
la Urna. Audjencia Provincial de Cádiz al 
objeto de asistir al juicio oral de la ex
presada causa, apercibiéndole que en otro 
caso le parará los perjuicios a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Dado en San Roque a diez de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario (ilegible).—El Juez, José Jover 
Cabrera.

11.449
15.297

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Instruc
ción de este partido, en diligencias nú
mero 170 de 1950, por ocupación de una 
báscula marc > «Monte», serie A., de cinco 
kilos de fuerza, con número machacado, 
d«» procedencia desconocida, cuya inter
vención la hizo la Policía el día 11 de 
abril pasado en el establecimiento de Al
fonso Arenal de Diego, sito en la calle 

- de Bravo M. filo, 295, y la cual fué ad
quirida por Felisa Jiménez Fontaililla, 
dv treinta y dos añes de edad, viuda, h ‘ja 
de Alfonso y María, vecina de Madrid, 
con domicilio en la calle de Dolores So
peña, 18, Colonia Moscardó, cuando ha
cia . vida marital con el delincuente ha
bitual Mam 1 Cantoya Bueno, de vein- , 
tinueve años, soltero, natural de Santan
der, vecino de Chamartín de la Rosa, 
éon domicilio en P’nos Altos, 9, y actual
mente preso en la Provincial; ha acor
dado publicar el presente edicto én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, llamando por medio 
del mismo a la persona o personas que 
resulten ser dueño de dicha báscula, para 
que en el término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado a prestar de
claración.

C o l m e n a r  Viejo, -11 de septiembre 
de 1950.—El Secretario, P. D. (ilegible),

8.943.
15.298

Én virtud de lo acordado por el señor 
Juez de L-strucción de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en el suma
rio que con el número 36 de este año 
instruye, sobre robo de caballerías, al ve
cino de * éita Antonio Alba Campos, se 
citan por la presente, y con el carácter 
de inculpados, a Manuel Gallardo Oliva 
y Juan García Cortés, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de los ocho días siguientes 
al de la publicación de la misma en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Málaga, comparez
can ante este Juzgado, sito en la calle de 

' Juana Giménez Cu nca, 19, al objeto de 
recibirles declaración, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican le pararán 
los perjuicios a que haya lugar.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma a los referidos Manuel Gallar
do Oliva y Juan García Cortés, expido 
la presente eh Lucena a doce de agosto 
de mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario (ilegible).

8.228


